
 NARANJO AZCÁRATE Y ASOCIADOS S.A.S. 

 
Avenida 2N No. 7N - 55 Oficina 504 Edificio Centenario II 

Teléfonos. 889 7691 – 889 3113 – 8895017 – 884 4838 
Cali (Valle) 

recepcion@jorgenaranjo.com.co – jessicam@jorgenaranjo.com.co  
310 6438916 

Santiago de Cali, marzo 16 de 2021 
 
 
 
Señor 
JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE) 
E.  S.  D. 
 
 
 

 

 

 

JORGE NARANJO DOMINGUEZ, mayor de edad, vecino de Cali (Valle), abogado 

titulado, portador de la tarjeta profesional No. 34.456 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía No. 16.597.691 de Cali (Valle), 

actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante, me permito aportar 

liquidación actualizada del crédito.  

 
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 
Del Señor Juez; 
 

 

Atentamente, 

 

 

______________________________     
JORGE NARANJO DOMINGUEZ 
C.C. No. 16.597.691 Cali (Valle) 
T.P. No. 34.456 del C.S.J. 
 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. 
DEMANDADO: FLOR DE MARÍA GIRÓN       
RADICACIÓN:  2020 - 00372 

 

mailto:recepcion@jorgenaranjo.com.co
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% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,29% AGOSTO 2020 30 2,04% 6.480.891,00$                132.265,15$                      

18,35% SEPTIEMBRE 2020 30 2,05% 6.480.891,00$                132.654,23$                      

18,09% OCTUBRE 2020 30 2,02% 6.480.891,00$                130.966,39$                      

17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,00% 6.480.891,00$                129.338,98$                      

17,46% DICIEMBRE 2020 30 1,96% 6.480.891,00$                126.856,85$                      

17,32% ENERO 2021 30 1,94% 6.480.891,00$                125.939,79$                      

17,54% FEBRERO 2021 24 1,97% 6.480.891,00$                101.904,21$                      

6.480.891,00$         879.925,62$               

7.360.816,62$            

TOTAL  INTERESES MORATORIOS MENSUALES

 TOTAL K  +  INTERESES 

FLOR DE MARÍA GIRÓN



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
T R A S L A D O  
 
Por el término de tres (3) días se da traslado a la parte demandada FLOR DE MARIA 
GIRON MARULANDA de la liquidación del crédito presentada por el apoderado(a) 
judicial de la parte demandante GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., en el presente proceso EJECUTIVO, (RADICACION 2020 
00372 00) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 2º del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 Ibídem, y lo hago 
constar en la Lista de Traslado número 010 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
Santiago de Cali, 
25 de marzo de 2021 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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